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_________________________________________________________________________ 

SECRETARIA, SANTA MARTA, 21 de abril de 2022. Al despacho del señor Juez 
para lo de su cargo informándole que la parte demandante, presentó memorial 
informando que había sido notificada de la renuncia de poder y otorga poder. 
Provea.  
 
 
ALEXANDER LÓPEZ BRAVO 
Secretario 

 
JUZGADO SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES- 
SANTA MARTA, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

 
Ref: PROCESO VERBAL 
Demandante: SABAH DOUD DE FAQUIH C.C. 39.033.427 
Demandada: JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ PÉREZ C.C. 85.454.347, GERALDINE 
DOMÍNGUEZ OSORIO C.C. 1.082.851.321 y CARLOS HURTADO C.C. 85.437.172 
Radicación: 2018-00502 
 
 
En atención al memorial presentado por la demandante SABAH DOUD DE 
FAQUIH, informando que fue notificada de la renuncia de poder presentada por la 
Dra. DANNA PAOLA SAID K/DAVID OSMAN y el Dr. MANUEL DE JESÚS ROJAS 

SALGADO, así mismo, otorgó poder a las Dra. MARISOL LOZANO LEÓN, por ser 
procedente lo anterior, se aceptará la renuncia presentada y se reconocerá 
personería. En consecuencia de lo anterior, se, 

 
RESUELVE: 

 
1º.- Aceptar la renuncia de poder conferido por la parte demandante dentro del 
presente proceso a la Dra. DANNA PAOLA SAID K/DAVID OSMAN y el Dr. 
MANUEL DE JESÚS ROJAS SALGADO, de conformidad con el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
2°.- Reconocer personería a la Dra. MARISOL LOZANO LEÓN, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nº 51.988.680, expedida en Bogotá y tarjeta profesional 
número 107879 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante SABAH DOUD DE FAQUIH, en el respectivo proceso tal como le fue 

conferido. De conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

EL JUEZ, 
 
 
 

EDILBERTO A. MENDOZA NIGRINIS 
 
 

Mb 

 
 

JUZGADO SEXTO PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

SANTA MARTA 
Por estado No. 36 del 11 de mayo de 2022, se 

notificó el auto anterior. 

Santa Marta,   

Secretaria, ________________________ 
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